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Exposicion á S.M. 

SEÑORA: Las siluaciones que nacen 
del movimiento natural de los espf ritus, 
del curso necesario de los aconlecimien
tos, del triunfo del dered10 contra la 
fuerza, llevan en su fecundo seno los 
principios inmutables y los medio.; se
guros con que imprimen un impulso 
cerlero y dan vado y feliz éxito aun á 
las mas árduas cuestiones que ellas mis
mas engendran y desenvuelven. Obe
deciendo á esta ley la siluacion inaugu
rada por el advenimiento de vuestros 
actuales Consejeros á la Admioistracion 
del Estado, no ha sido mérito suyo, 
sino obra de las circunstancias el que, 
apenas reprimida la última insurreccion, 
hayan podido resol ~er con asentimiento 
y aun con aplauso de la nacion, los dos 
mas complejos y amenazantes proble
mas que les dejarnn en herencia sus 
predecesores. Valiéndose del mismo in
flexible criterio que les ha servido hasta 
ahora, alentados por la opinion pública, 
cerrando los oídos al vano clamoreo de 
las pasiones individuales, vuelven hoy 
á usar su modesta, aunque perseverante 
y árnplia iniciativa, para proponer á 
V. M. el desenlace de la cuestion que 
por su magnitud y por su importancia 
abarca y domina todas las cuestiones 
del dia. 

Versa esta cueslion, Señora, sobre la 
forma constitucional que ha de regir 
el Estado, salvo siempre que V. M. y 
la nacion, legítimamente representada, 
acuerden d\3 consuno lo que entiendan 
conducir ú la firmeza y esplendor del 
Trono tal bien y prosperidad de la Mo
narquía.~ 

Por un concurso de circunstancias ií. 
cual mas lamentables, y á consecuencia 
de faltas que no seria equitativo imputar 
á ninguna de las parcialidades que se 
agitan en el estadio de la política mili
tante, es lo cierto, Señora, que desde 
que se dió por abolida la Conslitucion 
de 1 Si-5 van ya trascurridos dos años 
sin que el celo de la mayoría de las 
Córtes Constituyentes, ni la buena vo
luntad del úllimo Gabinete, ni el ince
safrte clamor de los pueblos, profunda
mente conturbados, hayan logrado dar 
cima á la empresa, que por la quinta 
vez acometía la nacion, de inocular en 
el árbol siempre fecundo de su Yitalidad 
tradicional, la sávia regeneradora del 
espíritu moderno. 

Conocido es el frnlo que, en su cali
dad de Constituyentes, han producido 
las Có,tes convocadas el 1 ·1 de Agosto 
de ,183L La iluslracion y la esperiencia 
de que muchos de sus miembros dieron 
notorias muestras, fueron impotentes 
para sobreponerse al ciego y violento 
impulso de las cosas; para restituir su 
concertado movimiento á los dislocados 
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resorles de la máquina política, y para 
resolver <lenlro de una ancha síntesis las 
variadas aspiraciones de la sociedad res
peclo á la mejor organizacion del Estado. 

Ilasta lal punto es intenso y general 
el convencimiento <le que la elaboracion 
del último Congreso no salisface las ne
cesi<la<les permanenles de la nacion, ni 
llena sus legítimos deseos, ni garantiza 
sólidamenle sus inlercses mas vitales, 
ni ofrece condiciones de una razonabl.e 
<luracion, que los aplazamientos sin tér
mino con que las Córtes han ido dila
tando el dia en que la Constitucion pu
diera ser promulgada, prévia la sobera
na accptaci1rn de V. M., deben esplicarse 
por el temor secreto que hubieron nece
sariamente <le concebir acerca de la 
suerte <le una obra, que, lejos de ser 
el <lesenvolvimiento lógico de un pensa
miento generador , solo representa los 
triunfos efímeros alcanzados alternati
vamente en e\ campo de los debates 
parlamentarios por los sostenedores de 
las mas contra puestas teorías; <le u na 
obra, que por esta razon, como por 
otras muchas no menos comprensibles 
y obvias, estaba señalada aun antes <le 
nacer con el triste sello que caracteriza 
ú lo;:; sé res enfermizos ó abortivos. 

En efecto, a parte· de s11 forma y eco
nomía eslerior, es indudable que su 
conteniuo sustancial se halla en des
acuerdo con las exigencias especulati
vas y prácticas de todos los partiJos y 
escuelas. Los que se dicen órganos de 
un movimiento facticiamenle provocfdo 
por algunos funestos soñadores en el 
seno de ciertas clases de la Europa mo
derna, echan <le menos en el proyectado 
C6digo la consagracion <le cierto3 pre
ten<liuos derechos, que consideran como 
proemio ineluctable á la grande obra de 
una completa lrasformacion social. Los 
que flan á combinaciones meramente 
políticas la mision <le labrar la prospe
ridad de los pueblos, y establecen un 
divorcio absoluto entre lo porvenir y lo 
pasado, acusan de contemporizadora la 
solucion de los co·nstituyente5, y quisie
ran que el principio monárquico, des
prnvisto ya en su estraviada opinion de 

toda virtualidad, ocupase un lugar mas 
modesto todavía del que se le ha dejado 
en el cuadro de. aquella organizacion 
política. 

Los que enseñados por las amargas 
lecciones de. la esperiencia han apren
dido á estimar en su verdadero valor -la 
importancia <le ciertas abstracciones á 
las cuales pretende mas <le una escuela 
cncat.lenar. arbitrariamente el mundo de 
los hechos generales y las creaciones de 
la historia, no pueden aceptar como 
buena una Constitucion que consigna 
principios de verdad problemática, teó
ricamente considerados; que en el campo 
de la práctica se prestan á aplicaciones 
desastrosas, y que han hecho sentir 
constantemente donde qnicra una in
fluencia malhadada. Por último, los que 
no admiten para las sociedades otro pro
greso lcgílimó que el que resulta del 
espontáneo ·desarrollo de sus elementos 
primitivos; los que en lodo trabajo de 
codificacion fundamental no ven mas qnc 
un ac;.to de usurpacion deleznable come
tido por la generacion contem poráneu 
contra las generaciones futuras, y un 
esfuerzo dirigido á torcer el curso tra
dicional de la civilizacion humana, claro 
e5 que habrán de rechazar con energía las 
radicales innovaciones que caracterizan 
el monumento levantado por las últinrns 
Córtes. Y si á estas consideraciones se 
allegan los graves peligros de la cues
tion religiosa, con gran desacuerdo sus
citada en un pris donde felizmente reina 
de tiempo inmemorial la mas completa 
unidad de creencias, y que no há me
nester por lo mismo los <lifíc~les aco
modamientos que en otros Estados hu
bieron de celebrar entre si las diferentes 
comuniones cristianas, se comprenderá 
fácilmente la tremenda responsabilidad 
que vuestros :Ministros contraerián, si, 
<lescnlendiéndt>se de la opinion pública 
categóricamente pronunciada, incurrie
ran en el temerario desacierto Je acon
sejar á V. M. la aceptacion y promul
gacion del Có<ligo elaborado por las 
Córles, cuya mision ha declarado V. M. 
terminada por Real decreto de 2 del 
corriente. 
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Por otra parte, sin cometer un ana

cronismo inconcebible (tal es la rapidez 
con que marchan y se condensan los 
acontecimientos), no podria reproducirse 
un hecho qne se ha desrnnecido por la 
fuerza misma de las cosas; ni, sin in
currir en un ~roscro absurdo, podría el 
Gobierno de V.M., erigiéndose en intér
prete y rjecutor de una voluntad e,Lin
guida, dar fuerza y vigor al proyecto 
de una Constitucion, que, segun doctri
na dominante entre sus mismos autores, 
no puede promulgarse sin la prévia au
torizacion del Parlamento. 

La vehemencia con qne ademas siente 
la opinion la necesidaJ de que se dote 
de leyes fundamentales ú la Monarquía, 
hace que, á juicio de los Consejeros res
ponsables de V. M., sea absolutamente 
imposible diferir hasla la rcnnion de las 
próximas Córtes el establecimiento de 
un régimen constitucional determinado. 
Semejante vacío prolongaría la incerti
dumbre y ansiedad de que participan 
todas las clases sociales; mantendría viva 
la llama de esperanzas quiméricas, y 
abandonaría al acaso la nave del Estado 
porel mismo incierto y ominoso derro
tero de que el Gouierno de V. M. está 
resuelto irrevocablemente á apartarla. 

Avida,-cn suma, la Europa de un re
poso que durante largo tiempo .le han 
robado las guerras de principios y de 
razas, el choque violento de los parti
dos y la sangrienta lucha de las naciona
lidades, no vería sin zozobra que al 
cabo de dos años de agitaciones nos 
Hprestábamos á correr nuevos azares, y 
no habíamos logrado devolver sus con
diciones normal~s al Estado, ni sal\'ar el 
hondo abismo de la formidable interi
nidad que nos consume. El juicio del 
mundo civilizado no seria en tal hipóte
~is muy favorable á nuestra cordura; y 
aunque la Nacion Española se basta á sí 
misma para desplegar con noble inde
pendencia los elementos de sn persona
lidad colectiva, de lo cunl en el curso 
dilatado de sn brillante historia ha dauo 

· insignes y admirables testimonios, la 
trabazon de día en día mas compleja y 
estrecha que por el múltiple vínculo de 

ideas, costumbres, sentimientos, inte
reses é i nstitucioncs une á todos los pue
blos del conlinenle, hace que la espan
sion de egoísmo de cada uno no pueda 
traspasar límites que le traza el movi
miento político de otros paises. 

Asi planteada la cuestion, la solucion 
se presenta á los ojos del gobierno .tnn 
fácil y sencilln como permiten las com
plicadas circunstancias, bajo cup fatal 
presion yace en estos momentos el Esta
do. El problema, Seüora, se reduce á 
escoger entre las diferentes fórmulas de 
organizacion constitucional practicadas 
en España, desde que por primera vez 
nos asociamos al agitado movimiento po
lítico tle::arrollado á fines del pasado si
glo en la Europa Occidental, aquella que 
satisfaga mas cumplidamente los deseos 
legítimos de los pueblos; aquella que 
respetando y conservando en vez de di
lapidar locamente el glorioso patrimonio 
de las u·adiciones nacionales, drjc al 
mismo tiempo abierto el camino al influjo 
progresivo de una civilizacion que ni 
mucre, ni desfallece, ni reposa; aque
lla que, tributando un justo homcnage 
al principio inconcuso de libcrlnd, no 
incurra en la preocupacion, que afortu
nadamente se va va anticuando, de con
siderarle como el objeto único y suprtmo 
del Estado; aq uelln, por último, cu~·as 
prescripciones, sincera~· lealmente guar
dadas y obsen·adas, sean el escollo 
donde vengan á estrellarse lo mismo las 
usurpaciones de Ministerios mal inspi
rados, que los ciegos embates de la tur
bulenta muchedumbre. 

Que la Constilu~ion promulgada en 
C¡\diz el ·19 de ~larzo de 18·12 no llena 
estas condiciones, ni se adapla al eslado 
político-social de la Monarquía Española, 
es una tésis elevada Jª á la categoría de 
las verdades mas triviales. Sus mismos 
ilustres autores lo reconocieron lealmente 
así, cuando calmado el ferrnr de los 
primeros ímpetus y amaestrados por 
estraños y propios escarmientos, con
templaron á la luz de la csperiencia y 
de los adelantos de la política la imprac
ticabilidad y esterilidad de aquellas má
ximas, cuyo falso brillo los babia pri-
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mero deslumbrado. No de otra manera 
se concibe que las Córtes generales con• 
vocadas por Real decreto d.e 2,1 de Agos
to, y reunidas en 24- de Octubre de ,t 836 
para revisar aquel Código, hubier¡rn in
troducid o en él reformas sustanciales, 
a!Lerado profundamente su espíritu y 
tendencias, variado de todo punto su 
estructura, y hc~cho, por decirlo de una 
vez, la nueva Constitucion que, acep
ta u a por la Augusta Madre de V. M., 
como Ueina Gobernadora, fué promul
gada el 18 de Junio de 1837. 

Aunque esta legislacion constitucional 
llevaba grandes ventajas á la forma 
política que vino á sustitui1· transfi
gurándola, vuestros Ministros, Señora, 
despues de haber examinado con lodo 
detenimiento la malcría, no pueden acon
sejará V. :M. su restablecimiento. Pres
cindiendo de los defectos de que adolece, 
hijos unos de las preocupaciones reinan
tes cua~do se elaboró, y fruto otros del 
conjunto de circunstancias estraordina
rias que ocasionaron la caída . violen la 
del Estatuto Real, y que ahogaron en 
cmbrion el proyecto de su reforma; pres
cinJiendo de la organizacion viciosa que 
aquella Constitucion dió al cuerpo mo
derador, despojándole de sus verdade
ros y esenciales caractéres, y reducién
dolo al impropio papel de una Cámara 
popular disfrazada, existe un hecho que 
los Consejeros responsables de V. M. ni 
pueden suprimir, ni dejar de tomar. en 
la mas séria consideracion. Este hecho 
importantísimo y decisivo, que sobre
sale en la historia precipitada y multi
forme de las vicisitudes políticas por 
<1ue ha pasado la nacion; este hecho, 
que es algo mas que un fenómeno acci
dental y transitorio, y que por sus an
tecedentes, magnitud, duracion, resul
tados y trascendencia ha estampado una 
honda y tenaz huella en todos los espí
ritus; este hecho engendrado por el 
concurso sincero, voluntario y armónico 
de los poderes políticos, y exento de la 
mancha originnl, que la violencia sucio 
imprimirá sus obras; este hecho que, 
desarrollándose natural y progresiva
mente, dotó á la España de un sistema 

cuya influencia irresistible se hace sentir 
aun en las mas atrevidas y singulares 
concepciones de los parlidos militantes; 
este hecho, á cuya sombra iban las con• 
quistas de la revolucion naluralizfindose 
y venciendo la suspicacia, el desden y 
la obstinada antipatía del tradiciona
lismo; este hecho es la Constitucion 
de 1837 reformada; este hecho es la 
Conslitucion de 23 de Mayo de.184-5. 

Derribada por las ilógicas consecuen
cias <le un movimiento iniciado. para 
protegerla contra las agresiones de Mi
nisterios temerarios, su espíritu, que sin 
embargo le ha sobrevivido, ayudado de 
los habitos de s4bordinacion que resta
bleciera y con(iÍ'mara, sirvió de antídoto 
al tósigo mortal de ciertas doctrinas; 
contuvo mas de una vez la inminenle 
irupcion de la demagogia, y salvó á 
nuestra patria de la marca de infamia 
queJla opinion del mundo estampa en la 
frente de los pueblos que se prostituyen 
y disuelven. 

La Ley fundamental de 184.5 merece, 
pues, á juicio de vuestros Ministros res
ponsables, una indisputable preferencia 
entre todas las fórmulas constitucionales 
ya ensayadas que pudieran disputarse el 
dominio del Estado. Pero su restableci
miento no se opone en ningun. modo á 
que V. 1\1., de acuerdo con las Córtes, 
y siguiendo el ejemplo feliz de otras na
ciones, someta el mencionado Código, 
en la parle que fuere absolutamente in
dispensable, á una elaboracion comple
amenlria, la cual corrija sus defectos, 
llene aquellos vacíos que en él haya no
lado la esperiencia , cierre la puerta á 
peligrosas y abusivas interpretaciones, 
vigorice el principio parlamentario y 
agole, cuanto cabe en lo humano, el 
manantial de conflictos lamentables. 

Las modificaciones que en este sentido 
se digne establecer interinamente V. l\I. 
y proponer á la dcliberacion de los de mas 
poderes del Estado, lejos de alterar el 
fondo de la Constitucion, servirán para 
comunicar la vitalidad y energía, para 
facilitar el desenvolvimiento de los fe
cundos gérmenes que contiene, para ha
cer mas penetrante y luminoso. el espí-
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rilu que le anima, para salir al encuen
lro de las torcidas interpretaciones con 
que la malevolencia partidaria intentaría 
acaso manchar un acto esencialmente 
imparcial y reparador, para dar, en fin, 
á. la Nacion un nuevo y solemne testi
monio de que el blando cetro que ha 
depositado la Providencia en las augus
tas manos de V. M., es la mas segura 
fianza de sus derechos y libertades. 

Ademas de los fundamentos racionales 
en que se apoyan estas lisongeras espe
ranzas, acuden á fortalecerlas" multilud 
de hechos atestiguados por la historia de 
otros pueblos, que, ó han anudado si
multáneamenle con el nuestro la inter
rumpida cadena del régimen represen
tativo, ó disfrutado la envidiable dicha 
de que las vicisitudes que ssfrieron, lé
jos de enlorpecerle, facilit.asen el desar
rollo de la rica semilla depositada en el 
seno de la Europa romana por las vigo
rosas tribus del Norle. Algunas cláusulas 
de mas 'Ó menos trascendencia, añadidas 
ó incorporadas al Código constitucional 
preponderante, han baslado, Señora, 
en esos pueblos á calmar la íebril agita
cion de las facciones y á lemplar la de
voradora sed de nuevas mudanzas polí
ticas. 

Al aconsejar, Señora , á V. M. vues
tros Ministros el restablecimiento de la 
Ley fundamental de ·t 8t5, no descono
cen la gravedad de esta providencia, ni 
dejan de presentir las objeciones que la 
inflexibilidad de los partidos estremos, 
la vanidosa dialéctica de las escuelas 
radicales y el ciego fanatismo de la pa
sion política emplearán á fin de desvir
tuarla. Pero íntimamente convencidos 
de-que solo un esfuerzo vigoroso es ca
paz de llevar la salud al enfermo orga
nismo del Eslado, ni un instante siquiera 
han vacilado en proponer á V. M. una 
determinacion imperiosamente reclama
da por la conveniencia y por la jus
ticia. 

El Trono que en las mas críticas oca
siones de nuestra tempestuosa historia 
aparece como el punto de cohesion de 
los variados elementos constitutivos de 
la nacionalidad; el Trono que sale cada 

vez mas acrisolado y mas fuerte de las 
tormentas revolucionarias, á cuyos des
tructores embales se desploman y caen 
las instituciones inventadas por el orgu
llo espíritu de sistema; el Trono de 
V. M. desmenliria sus gloriosos antece
denles y abdicaría su mision secular, si 
ahora, como siempre, no tomara una 
iniciativa salvadora. 

Dignándose pues V. M. adoptar la 
trasccndenlal resolucion que reverente
mente le proponemos, y cuando esta 
haya dado en la gebernacion del Estado 
sus primeros y mas saludables frutos, la 
in~lispensable intervencion de las Córtes, 
que serán convocadas para concurrir 
con el Gobierno de V. M. á robuste
cer las garantías conlenidas en el Có
digo de 18i5, aumentará la eficacia 
regeneradora de la última forma de que 
se ha reveslido entre nosotros el régi
men destinado á ser largo tiempo la ley 
que regule la política interior de los pue
blos europeos; régimen, no ya fundado 
en el principio de la mútua desconfianza 
y antagonismo de los poderes públicos, 
sino sobre el sólido fundamento de su 
red proca armonía. 

Movidos por estas consideraciones, 
penelrados de estos senlimienlos, anima
dos de estos deseos, \"U estros Ministros 
responsables someten á la augusta apro
bacion de V. M. los adjuntos proyectos 
de Real decreto y Acla adicional á la 
Conslilucion ; pareciéndoles que cerrado 
ya para el pueblo español el triste perío
do de los errores y de las cspiaciones, 
raya por fin en su horizonte el dia tan 
suspirado en que la reYolucion que es
talló en 1808, purificada á sus propios 
ojos, consagrada con la doble sancion 
ele la razon púulica y de la Autoridad 
Ileal, llegada á su providencial madu
rez, aprenda en lo pasado, use con pru
dencia de lo presente y conquiste con 
ardor lo venidero. 

Madrid 15 de Setiemhrc de 1856.= 
SEÑOHA.==A L. R. P. de V.M., Leo
poldo O-Donell. = Nicomedes Pastor 
Diaz.=Cirilo Alvarez.=~lannel Canle
ro.=Pedro Baynrri. =Antonio de los 
Rios y Rosas.=José Manuel Collado. 
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/leal clccre/o. 

Tomando en consideracion las razones 
cspuestas por mi ConsPjo de Ministros, 
vengo en decretar lo sii.rniente: 

Acrlículo 1. 0 Queda '"'rc~Lablecicla la 
Conslitucion de la Monarquía Española, 
promulgada en 23 de Mayo de 181-5. 

Art. 2.º Entre lanlo que las Córtes, 
ele acuerdo con mi Autoridad, resuelven 
lo conveniente, quedará inodificada di
cha Constitueion por la siguiente Acla 
adicional, q11c se gmirdará y cu,úpliní 
como parle intcgranle de la misma Cons
lilucion, luego 1111c se publique este mi 
Real decreto. 

Dado en Palacio .. í 15 de Setiemure de 
1856.=Está rubricado de la Real mano. 
:-=El Presidenle del Con:,;e]o de Minis
tros, Leopoldo 0-Donnell. 

ACTA ADICIONAL 

empleo que admita el Diputado á Córtes, 
quedará este sujeto á reeleccion. 

Art. 6. 0 Durante cada año estarán 
reunidas las Córtes á lo menos cuatro 
meses, contados desde el día en que se 
constituya dcfiniti\'amente el Congr~so. 

Art. 7. º. Cuando entre los uos Cuerpos 
Colegisladores no haya conformidad acer
ca de la ley anual de presupuestos, re
girá en el año correspondiente la ley de 
presupuestos del año anterior. 

Art. 8.º Sin prévia aulorizacion del 
Congreso no se podrá dictar sentencia 
contra los Diputados á quienes se refiere 
el art. 4-1 de la Conslilucion. 

Art. 9. º Ademas de los casos enume
rndos eu el art. 46 de la Constitucion, 
el Rey necesitará estar autorizado por 
una ley espeeial: 

,J.º Para conceder indultos generales 
y amnistías. 

2. º Para ennjenar en todo ó en parte 
el patrimonio de la Corona. 

:\ L.\ 
Art. 1 O. Tambien necesitará él Rey 

co~STITUCION 1>E LA MONARQUI.\ ESPAÑOLA, estar autorizado por ~na ley especial 
para contraer matrimonio y para permi
tir que le contraigan los que sean súbdi-

Artículo 1.º La calificacion de los de- tos suyos y esten llamados por la Cons
litos de imprenta corresponde á los Jura- titucion 1í sucederle en la Corona. 
dos, salvas las escepcioncs que determi- Art. ·11. Habrá un Consejo de Estado, 
nen las leye,;. • al cual oirá el Hey en los casos que de-

Art. 2.º Promulgada la ley de que terminen las leyes. 
!rala el art. 8.º de la Constit11cion, el Art. 12. La ley orgánica de Tribuna
territorio á que aquella se aplique, se les determinará los casos y la forma en 
regirá, durante la su~pcnsion de lo pres- que gubernativa y disciplinariamente 
crilo en el art. 7. º de la misma Con$li- podrA el Rey trasladar, jubilar y ·decla
lucion, por la ley de órden público es- rar cesantes á los Magistrados y Jueces. 
lahlceida de antemano. Pero ni en una Art. ,13. El Rey solo podrá nombrar· 
ni en otra ley se podrá autorizar al Go- Alcaldes en los pueblos que tengan cua
l1ierno para estrafü1r del reino á los es- renta mil almas-, y en los demas ejer
paiioles, ni para de~porlal'los ni detcr- eerá en los nombramientos de los Alcal-
rarlos fuera de la Península. des la intervencion que determine la ley. 

Ar!. 3.º La primera creacion de Se- Art.. 1,L Las listas electorales para 
nadores no podrá esccder de ciento cua- Diputados á Córtes serán permanentes. 
renta. Hecha esta, solo podrá el Rey Las calidades de los electores se exarni
nombrar Senadores cunndo estén abier- nanín en todas las instancias en juicio 
tas las Córtes. público y contradictorio. 

Art. 4-.º Ln ley electoral de Diputados Art. ,J 5. Dentro de los ocho días si-
ü Córles determinará si estos han de guienles ú la npcrtnra de las Córtcs, el 
acreditar ó no el pago de contribucion Gobierno presentará al Congreso las 
ó la posesion de renta. cuentas del penúltimo año y el presu-

Art. ~-º Aun -cuando sea ·de escala el . puesto para el año próximo venidero.• • 
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Art. 16. Las Córlescleliberaráu sobre 
la ley á que se refiere el art. 79 de la 
Constitucion, antes de deliberar sobre 
la ley de presupuesto:,. 

Dado en Palacio ú I ñ de Setiembre 
de 1856.=Está rulit icado de la Real 
mano. =El Presidente del Consejo de 
Ministros, Lcopoldo 0-Donnell. 

&IINlSTERIO DI-: IL\CIENlJA. 

Real úrtlen. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Ileina 
(Q. D. G.) de la consulta de esa Di1'ec
cioo general de 8 del actual, relativa á 
la conveniencia de ampliar por seis me
ses el plazo que concede la ley de 27 de 
Febrero último para la redencion e.le los 
censos, foros y demas cargas que la 
misma determina, mee.liante ú espirar 
aquel el 27 del corriente mes, si bien 
esceptuaodo de esta 1110-didn los anen
damientos anteriores al año ·1800. Enle
ra~Ja S. M. , y conforn)ándose con lo ma
nifestado por V. l. y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servitlo 
resolver, en uso de la facultad que con
cede al Gobierno el art. 1 i de la citada 
ley, que se prorngue el icho térniino por 
otros seis meses, á contar desde el refe
rido dia 27, pero escluyendo de esta 

· concesion los ancndamienlos anteriores 
al año ·1800, para cuyos llevadores ca
duca el derecho á redimir el mencionado 
dia, tra$Cllrrido el cual se proceder.\ ú 
la venta. ele las fincas á que aquellos 
estaban afectos, con arreglo á las pres
cripciones de la ley de ·1. º uc l\fa~•o 
de 1855. 

De Real ónlen lo cligo á v. I. para Sil 

inteligencia y efectos correspondientes 
á Sll cumplimiento. Dios guarde ú V. l. 
muchos años. Madrid '18 de i\gosto de 
1856. =Cantero. =limo. Sr. Director 
general de ventas de Bienes nacionales. 

NOTICIAS V AIHAS. 

De la biblioteca de la U niversi<lail 
central han desaparecido un caliz ·de 
plata que segun la tradicion, habia per
lenacido al Cardenal Jimenez de Cisne
ros, unas cubiei·tas de plata cincelada y 
esmaltada del libro rnanuscr;lo que con
lcnia los sermones de Santo Tomás de 
Villanne,·a, ni parecer de sn puiio y le
tra, y en un anillo de oro con un cama
feo y topacios del Arzobispo de Toledo. 
consejero del Rey D. Fernando. No se 
han dcscubierlo ha5la ahora los autores. 

NEcnoLOGIA.-A las ,t 1 de la noche 
del dia 8 del aétual pasó, casi nonage
nario, ú mejor vida el 11 trc. Sr. D. José 
lgnac:o de ~lasot, Doctor en Jurispru
dencia y Canónigo de esta Santa Iglesia 
Catedral, cuva residencia venia sirvien
do desde el· año 1817, en que como 
catedrútico de la universidad de Cervera. 
fué competentemente instituido. Sn lnrga 
\'ida ha sido un continuo ejercicio de las 
virtudes cristianas, y su muerte la ejem
plar de un sacerdote católico que rinde 
al Seiior sus manos fatigailas en su ob
Se<p1io. La intolerancia política le había 
escogido en cierlns épocas por inocente 
víctima. de sus furores, pero así en la 
persecucion y en el destierro. como en 
cuantas tribulnciones dom6sticas había 
padecido, siempre resplandeció sobre 
su frente un rayo de la paz de su alma 
que la revestía de una ternplanza y sere
nidad envidiables. En medio de los acha
ques que le han conduciJo al sepulcro y 
cuando no se sentía con fuerzas bastan
tes para el dcsclllpcño de las altas tareas 
c¡ue en otro tiempo se le confiMan, tra
bajaba incesantemente en el confesona
rio; y ya completamente ciego, se ocu
paba diariamente en dar lecciones de 
repaso de materias morales ,\ un crecido 
número de j6Yencs sacenloles. 
. El Señor ha juzgado ya sus buenas 

obras. ¡ Reciba en el cielo la ofrenda de 
nuestras oraciones 1 

( B. E. del O. de Lérida.) 
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Segun correspondencias ele Roma que 

publican nueslros colegas eslranjeros, 
el 29 de agosto abjuraron los errores 
del luteranismo en Vil.erbo dos militares 
alemanes, para abrazar la fé católica. 
El Emmo. Cardenal Pianelli, Obispo de 
aquella ciudad, los confirió sub condi
tione el baulismo y despues les adminis
tró los sacramentos de la Confirmacion y 
<le Eucarislía. 

El 31 <le agosto hubo tambien en 
Roma en la iglesia griega de San Atana
sio, una parecida ceremonia altamente 
consoladora. U u habitante de Constanti
nopla, el rector Theagenes Palatides, 
abjuró públicamente el cisma griego y 
profesó la fé católica. El Emmo. Carde
nal Barnabo, prefecto de la propaganda, 
recibió la abjurncion, asistido de monse
ñor Minir, digno arzobispo griego cató
lico de Irenópolis, y de los superiores y 
alumnos del colegio griego pontificio que 
está anejo ú la referida iglesia de San 
Atanasio. A la ceremonia de la abjura
cion se siguió una misa pontifical segun 
el rito griego católico, que ofició dicho 
monseñor; y en lodos estos actos llama
ba la atencion la modestia y recogimiento 
del convertido. 

ANUNCIO. 

FABRICA 

Y ESL.\8LECIM1BSTO DR ORNA~IENTOS CONS

TRUIDOS l'ARA EL SERVICIO DEL CULTO 

DIVINO, 

Prewp1wstos. Rs. vn. 

Casulla de tela de espolín superior 
con flores matizadas, el fondo del 
color que se quiera, con Lodos 
sns adherentes, que son: estola, 
manipulo, cubre-cáliz y bolsa, 
por .....•........ 380 

Casulla de tela de damasco 6 de 
brocalo floreado, del color que 
se quiera, con iguales circuns
tancias que la anterior por ... ~60 

Capa de tela d<, espolin superior 
con flores matizadas, el fondo 
del color que se quiera, bien 
construida y acabada, por ..• 600 

Capa de tela de damasco del color 
que se quiera, con las mismas 
circunstancias que la antedor, 
por. . •......••..• 370 

Dalmática de tela de espolín con 
flores matizadas, el fondo del co-
lor que se quiera, bien construi-
da , con collerin , cordones y 
morclillas. . . . • . • . . • • 480 

Dalmática de lela de damasco, del 
color que se quiera, con iguales 
circunstancias que la anterior .. 3i0 

Paño de hombros de tela de espolio 
superior con flores matizadas, el 
fondo del color que se quiera, 
bien construido. • . . • . . ; 16,i. 

' Paño de hombros de tela de damas-
co, color que se_ quiera, de igua-
les circunstancias que el anterior. 100 

Pálios, estandartes, guiones, bande-
ras, ele. , etc., sen\n económicamente 
arreglados al gusto de la persona que 
haga el encargo. 

Los precios tienen al presente una 
pequeña alleracion , causa de la subida 
de la seda. 

En la fonda de la Habana , calle <.le 
Alcalá, núm. 9, podrán verse los mues
trarios completos ó dirigirse al estable
cimiento ( en Valencia) calle de la Co
cina, núm. 16.-Mariano Garin. 

MADRID. 

IMPRENTA DE lllGINIO RENESES, 

calle ele Valvml~, !2', 


